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COMUNICACIONES

AYACUCHO

"Año del B¡ceñtenario, de la Coñsolidación de Nuestra
lndependenc¡a, y de la Conmemorac¡ón de las Heroicas Batallas

de Junin y Ayacucho"

nasor-,ucróN DTRECToRAL REGToNAL
N' 3 62 -2024-GRAIGG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 3t3tCZ¡Ztr

VISTO:

EI Memorando N" 668'2024-GRA/GG-GRl DRTCA, lnforme N' 415-2024-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA, lnforme N" 718-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N" 087-2024-GRA/GG-GRl-
DRTCA-URH-ENJ, Ofic¡o N" 00487-2024-CG/OC3904, Oficio N' 00486-2024-CG/OC3904, Memorando N'073-
2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT. lnforme N' 375-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV, Resolución Directoral
Reg¡onal N' 283 y 242-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, lnforme N' 378-2024-G RA-GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV, ,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' de la Constitución PolÍtica del
Perú, concordante con los articulos 1" y 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales,

así como sus respectivas Direcc¡ones Regionaies gozan de autonomía Política y Administrativa en asuntos de
su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y comunicac¡ones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, const¡tuyéndose en una unidad orgánica
dependiente estructural, jerárquica, administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia
Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo Ns 276 se prevé la existencia de dos

tipos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los primeros se encuentran
comprendidos en la carrera admin¡strativa y se sujetan íntegramente a las normas que la regulan, los

segundos no lo están, pero sÍ en las dispos¡ciones de dicho dispositivo en lo que les sea aplicable. La

contratación de los segundos puede darse para realizar labores de carácter temporal, accidental o para el

desempeño de labores permanentes, de conformidad con io dispuesto por los artÍculos 38s y 39s del
Reglamento del Decreto Legislativo Ne 276, aprobado por Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; en ambos
casos, el contrato se celebra a plazo fi.jo (fecha de inic¡o y fin determ¡nada); sin embargo, la entidad podría

d¡sponer la renovación o prórroga cuantas veces considere en función de sus necesidades inst¡tucionales y

dispon¡bilidad presupuestal;

que, el Decreto Supremo Ne 005-90-PCM Reglamento de la Carrera

Admin¡strativa, establece que el ingreso a la Administración Pública en la cond¡ción de servidor de carrera o

de serv¡dor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectúa obligatoriamente
med¡ante concurso público;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N" 283 y 287-2024-GRA/GG-GRI-
DRTCA, se Prorrogo el contrato de los servidores publicos, bajo el Rég¡men Laboral del Decreto Leg¡slativo

N" 276, con vigenc¡a del 01 noviembre hasta el 31 de diciembre del 2024; precisando que, el ¡ngreso a la
lnst¡tución de dichas servidores(as), se realizó por Concurso Público, en amparo al artículo 28', lngreso a la
Adm¡nistrac¡ón Pública y a la carrera Adm¡nistrativa, Capitulo lV del Decreto Supremo N'005-90-PCM;
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'Año delBicentenario, de la Consolidación de Nuestra
lndependencia, y de la Coñmemoración de Ias Hero¡cas Batallas

de lun¡n y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N, 3 62 -2024-GRAIGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, Bl DlC2C2f
Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 242-2024-GRA/GG-GRI-DRTCA

se contrató a los servidores publicos, bajo el Régimen Labora¡ del Decreto Legislativo N'276, con vlgenc¡a

del 10 set¡embre hasta el 31 de d¡ciembre del 2024; precisando que, el in8reso a la lnstitución de d¡chas

servidores(as), se realizó por Concurso Público, en amparo al artículo 28", lngreso a la Adm¡nistrac¡ón
ública y a la Carrera Adm¡nistrat¡va, Cap¡tulo lV del Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

con las disposic¡ones legales v¡gentes, resulta necesar¡o prorrogar el contrato del personal administrativo de
la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho. Por ello, el T¡tular de la Entidad,
med¡ante Memorando N' 668-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, autorizó la prórroga de contrato de los

servidores(as), bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N' 276; en atención a los d¡ferentes
requerimientos de las Unidades y Ofic¡nas que forman parte de la Entidad;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo Ne 276 y su

Reglamento Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; Ley N' 30709 - Ley que Prohíbe la Discrim¡nac¡ón

Remunerativa entre Varones y Mujeres; el articulo 8", literal 8.1, de la Ley N'32185 - Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2025; Texto Único Ordenado de la Ley N-o 27444; Reglamento de
Organización y Funciones de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado
por Ordenanza Reg¡onal Ne 017-2010-GRA/CR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por las

Reso¡ucion Ejecut¡va Reg¡onal Nro 688-2024-GRA/GR;

5E RESUELVE:

ARTícuro PRtMERo. - PRoRRoGAR, a plazo fijo bajo el régimen laboral del
Decreto Legislat¡vo Ne 276, el contrato por servicios personales de los servidores que a continuación se
detalian:

NE CAP Nivel
Rem

Un¡d¿d Est¡ucturada y cargo V¡gen.ia del
Contrato

CARBA]AL AGUILAR, Cinth¡a 003 003 STB

Direcclón ReEional

Técnlco Admlnistr¿tivo Il

NICOLAS JUSCAMAITA, Emerson 030 025 STC

CUBA SULCA, Yanet

MERCADO QUISPE, Juan C¿rlos

049

050

444

045

sfB

5TC

Unidad de Abastecimientos y

Personal de Servicios ll
or/o1/2o2s
2A/O2/2025
ot/o1/202s
28/O2/202s

al

al

at6 070 STC

Unidad de Eouipo Mecán¡co

Maqu¡nista I

ollol/2o2s
28/02/202s

V"B'
o
I

"t c
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o R§

fB"

Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento de la lnstitución y en armonía

Apellidos y Nombres

o1/o1/2o2s al

2a/02/2O2s

Unidad de Person¿l

Técñico Administrativo I

01/0112025 al

2A/02/2O2s

AÑANCA OCHANTE, FranKIin
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RESoLUCTóN urnncroRAl REGIoNAL
N. 3 62 -2024-GRAIGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 3l DlC2024

GAMBOA CASTRO, Jesús Eu€lider

ARZAPATO SOLANO, EIY

078

079

472

073

5TC

STC

Maquinista I

Maquinist¿ I

0L/otl702s
zal02/2o2s

¿l

0L/o1/2025
2a/02/2O1s

al

HINOSTROZA

Camilo
PAUCAR, Oav¡d

ROMERO LIMAQUIsPÉ, JavieT

URIBE ATAO, Michá€I Roy

106

109

113

100

103

107

sTc

src

STC

Sub Dirección de Ob.as

8rácero lll

Sracero lll

Eracero Ill

01101/2025
2alo2/2O2s

0tlo1/202s
28102/2O2s

ollol/2A2s
2A/02/2O2s

a

HERRERA PARIONA,,oTSe Ed¡son

FLoRES PEÑ4, cristhoper l¿ko

727

122

114

115

sfA

STD

Sub dirección de Enud¡os.
Suoervisión v Liouida.ión de

SlI¿§

fécn co en lngenieria l1

Dibujante I

ollol/212s
28102/2O2s

¿

01101/2025
2A/O2/2025

aL

RODRIGUEZ GOMEZ, Celia Oiáne 021 016 sPc
Of;cina d€ Administración

Especialista Administrátivo ll

01/otl20zs
28/O2l2O2s

ROBLES VASQUEZ, loseph Bernie 034 029 5TA

lJnidád de coñtáblidad v

Técnico en Finañ2a5ll

01/otl2025
28/02l2O2s

QUISPt SOCA, Ju¿n Alberto 052 o41 sTc

Un¡dad de Abastecimientor v

Servicios Auxili¿res

Personalde Servicios I

01101/2025
2al02/2O2s

a

INFANTE CARDINAS, ]oTge Wi iám 088 082 STB

Direccióñ €5tr¿téRic¡ Viál

chofer ll

01/ot/2ozs
7a/02/202s

lAlMt MALDONADO, Emilio 105 099 src

Sub Dirección de Obrás

Albañilll
01/0u702s
28/O2l2O2s

a1

HUAMACCTO SALVADOR, luañ 137 128 ST8

División de Tranroorte v Se¡uridád

Chofer lll

01lo1lzo25
28/O2l2O2S

Prado Roca, Ricardo 064 058 STB

Unidad de Equioo Me€áñico
Chofer lll

01/01/2O2s
2a/02/2O2s

¿

Vega lbarra Mireñtxu Verónica 118 112 SPC

sub D¡r€cción de Estudios v
Liquidación de Obras

lngeniero ll

o1/o1/2A25
2a/02/2025

Yo. ,. \,
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AYACUCIIO

"Año del Bicentenario. de la Consolidación de Nuestra
lndependencia, y de la conmemoración de las Heroicas Batallas

de Junin y Ayacucho"

RESoLUCTóN nrRncroRAl REGIoNAL
¡' 3 62 -2024-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 3lDlC202+

Canchari Eñciso Rosmery Yanet 098 093 ollot/2o2s
2Al02/2O2s

al

Meléndez Talavereno Katheaine
lohaná

441 044 STB

Unidad de Abastecimiento v
S€rvicios auriliares

Personal de Selicios ll

ouou202s
28/02l2O2s

al

Gutiere2 Remon Yoi¡ sr8
Ofi cina de Adrn¡nistracion

Tecnico Administr¿tivo ll
01/011202s
lal02/2O2s

AnfICULO S¡euruoO. - PRECISAR, el egreso que origine el cumplim¡ento de la
presente Resolución será afectado a la específica de Gastos Presupuestales 2.1 Personal y Obligac¡ones
sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1 3 Personal con contrato a plazo fijo (Régimen laboral
público), de la Cadena Programática de Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - fransportes Ayacucho,
Pliego 444; Gobierno Regional Ayacucho, del año fiscal 2025.

ARTÍCUtO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las servidoras
contratadas en el Artículo Primero de la presente resolución e instanc¡as pertinentes de la Entidad, con
Ias formalidades señaladas por Ley.

REGísrREsE, coMUrr¡leu¡s¡ y rncxív¡s¡.

REGIONALcuc
In8.

eo6r

5TA

Sub Dirección de Obras

Cápáta¡ ll

o22 o71


